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PREÁMBULO 

En el presente proyecto se realizó la “IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWARE WEB PARA 

AUTOMATIZAR EL CONTROL DE ASISTENCIA DE LOS DOCENTES Y 

ADMINISTRATIVOS EN LA IE MARISCAL CÁCERES DEL DISTRITO DE TUCUMA”. 

Se implementó el sistema web de control de asistencia, esta fue desarrollada mediante la 

metodología SCRUM. 

La implementación del sistema web permitirá el mejor control de asistencia de los docentes y 

administrativos de la IE MARISCAL CÁCERES, el software también genera reportes el cual 

ayudará a la toma de decisiones y solución de problemas con respecto a asistencia u otros. 

El objetivo principal del proyecto fue integrar a la sociedad al mundo tecnológico, 

automatizando el proceso de registro de asistencia manual de docentes y administrativos a la 

institución. 

Con el presente proyecto nuestro grupo de servicio social universitario “INTEGREMOS A LA 

SOCIEDAD AL MUNDO TECNOLÓGICO”, aplicamos los conocimientos aprendidos en 

nuestra formación profesional, este contribuyó a la población vulnerable como es la institución 

educativa alejada de la ciudad. El proyecto no ayudó al cumplimiento de uno de los objetivos 

de la universidad el cual es realizar el servicio social universitario.  
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1. OBJETIVOS Y METAS DEL PROYECTO 

1.1. Objetivos generales: 

Desarrollo e implementación de software web para automatizar el control de asistencias de los 

docentes y administrativos en la IE Mariscal Cáceres del distrito de Tucuma. 

1.2. Objetivos específicos: 

● Analizar los requerimientos para el desarrollo e implementación del software web. 

● Diseñar la propuesta tecnológica (Software web). 

● Desarrollar la propuesta tecnológica (Software web). 

● Implementar el software web y realizar las pruebas de caja negra. 

1.3. Metas del proyecto 

El presente proyecto pretende “IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWARE WEB PARA 

AUTOMATIZAR EL CONTROL DE ASISTENCIA DE LOS DOCENTES Y 

ADMINISTRATIVOS EN LA IE MARISCAL CÁCERES” del distrito de Tucuma. 

El desarrollo del proyecto: 

● Planificación del sprint  

● El scrum meeting  

● La revisión del sprint 

● La retrospectiva del sprint 

El proyecto se pretende culminar la segunda semana de enero del presente año y se realizará 

aplicando las fases de la metodología SCRUM. 

2. RESULTADOS 

2.1. Presentación y Análisis de Resultados 

2.1.1. Cronograma de actividades 
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2.1.2. Descripción por actividades 

2.1.2.1. Identificación y análisis del problema en la I.E. Mariscal Cáceres  

A principios del mes de setiembre del año 2022 nos acercamos a la 

institución educativa Mariscal Cáceres a analizar los problemas que le 

aquejaba, en ese entonces el director de la institución nos mencionó sobre el 

registro de asistencia de docentes y administrativos el cual se realizaba en un 

cuaderno y los datos se registraban a mano. 



Ilustración 1 

 Cuaderno de asistencias de docentes y administrativos 

 

Ilustración 2 

 Evidencia de asistencia de hoja de registro de docentes y administrativos 

 



Al observar los registros manuales en un cuaderno le ofrecimos al director 

de la institución realizarle un software el cual automatice dicho proceso, el 

cual este aceptó ya que le facilitará el proceso tanto a él como a los demás 

miembros de la institución. 

Ilustración 3 Foto en la puerta principal de la IE Santiago de Tucuma 

 

2.1.2.2. Identificar los requerimientos funcionales y no funcionales del 

software web 

Requerimientos funcionales 

● La aplicación deberá tener un login al sistema que poseerá dos tipos de 

usuarios (administrador y vigilante).  

● La aplicación deberá almacenar los datos de los administrativos y 

docentes (Número de DNI, nombres, apellidos, correo electrónico y 

número de celular) que trabajan en la institución.  

● La aplicación deberá almacenar la hora de ingreso y salida de los 

docentes y administrativos que ingresen a la institución.  

● La aplicación deberá emitir reportes de ingreso y salida de los docentes 

y administrativos cuando se requiera donde se detalle los sucesos dentro 

de la institución siempre y cuando se ingrese al sistema como 

administrador.  

● La aplicación permitirá al administrador la gestión y configuración de 

los usuarios. 

Requerimientos no funcionales 



● La aplicación debe permitir generar reportes cuando se requiera. 

● La aplicación debe contar con un inicio de sesión y este a su vez con dos 

tipos de usuarios, uno para el administrador y otro para los vigilantes. 

● La aplicación deberá mostrar en una lista los últimos 10 registros 

realizados. 

● La cuenta del administrador será la única que tendrá control total del 

sistema.  

● La cuenta del vigilante solo podrá registrar el ingreso y salida de 

personas. 

● El sistema debe proporcionar mensajes de error que sean informativos y 

orientados al usuario final. 

2.1.2.3. Diseñar y desarrollar la base de datos 

Desarrollo de la base de datos 

Para el desarrollo de la base de datos del software web se tomó en cuenta 

los requerimientos que captó el equipo de desarrollo conjuntamente con el 

director de la institución. Para ello se optó por el sistema gestor de base de 

datos el cual es MySQL. 

Diseño de base de datos 

Ilustración 4 Base de datos 

 

2.1.2.4. Diseño y desarrollo del sistema 

Para el desarrollo del sistema se optó por la metodología SCRUM. 

Historias de usuario 

DISEÑO DEL SISTEMA 



HU1 - Inicio de sesión 

Historia de Usuario 

Número: 2 Usuario: Administrador y vigilante 

Nombre de Historia: Inicio de sesión 

Prioridad: Media Riesgo: Media 

Horas estimadas: 10 horas Sprint Asignado: 1 

Programador responsable: Max Huaringa Perez 

Descripción: Yo como usuario del sistema quiero un inicio de sesión el cual 

me pida un nombre de usuario, contraseña para de esta manera poder 

identificar el tipo de usuario con el cual se está accediendo al sistema en caso 

me encuentre registrado. 

Observaciones: 

HU2 - Registro de los docentes y administradores de la 

institución 

 

Historia de Usuario 

Número: 2 Usuario: Vigilante 

Nombre de Historia: Registro de los docentes y administrativos de la 

institución 

Prioridad: Media Riesgo: Bajo 

Horas estimadas: 7 horas Sprint asignado: 2 

Programador responsable: Solanchs Chaupis Castro 

La aplicación deberá almacenar los datos de los docentes y 

administrativos(DNI, nombres, apellidos, correo electrónico y celular) que 

ingresen a la institución. 

Observaciones: 

 

HU3 - Registro de administradores o docentes que ingresan y salen de la 

institución 

Historia de Usuario 

Número: 3 Usuario: Vigilante 

Nombre de Historia: Registro de administradores o docentes que ingresan o 

salen de la institución 



Prioridad: Alta Riesgo: Bajo 

Horas estimadas: 20 horas Sprint asignado: 2 

Programador responsable: Max Huaringa Perez 

La aplicación deberá almacenar el horario de ingreso y de salida de los 

administradores o docentes. 

Observaciones: 

 

HU4 - Emisión de reportes 

Historia de Usuario 

Número: 4 Usuario: Administrador 

Nombre de Historia: Emisión de reportes 

Prioridad: Alta Riesgo: Media 

Horas estimadas: 10 horas Sprint Asignado: 3 

Programador responsable: Nayely Solanchs Chaupis Castro 

Descripción: Como usuario del sistema quiero que el software me permita 

generar reportes de las personas que ingresaron y salieron de la institución 

durante un determinado periodo de tiempo. 

Observaciones: 

 

HU5 - Gestionar a los usuarios 

 

Historia de Usuario 

Número: 5 Usuario: Administrador 

Nombre de Historia: Gestión de usuarios 

Prioridad: Alta Riesgo: Bajo 

Horas estimadas: 8 horas Sprint asignado: 4 

Programador responsable:Robert Francis Huaman Campos 

La aplicación deberá permitir solo al administrador poder añadir, modificar o 

eliminar los datos de los usuarios vigilantes además de su propio usuario y 

contraseña 

Observaciones: 



 

SPRINTS 

 

SPRINT N° 1 

FECHA DE INICIO: 13/09/2021 

FECHA FINAL: 20/09/2021 

HISTORIAS DE 

USUARIOS: 

 

Inicio de sesión. 

 

 

SPRINT N° 2 

FECHA DE INICIO: 21/10/2022 

FECHA FINAL: 15/11/2021 

HISTORIAS DE 

USUARIOS: 

Registro de los docentes y administradores 

de la institución 

Registro de administradores o docentes que 

ingresan y salen de la institución 

 

 

SPRINT N° 3 

FECHA DE INICIO: 16/11/2021 

FECHA FINAL: 20/11/2021 

HISTORIAS DE 

USUARIOS: 

Emisión de reportes 

 



SPRINT N° 4 

FECHA DE INICIO: 16/11/2021 

FECHA FINAL: 20/11/2021 

HISTORIAS DE 

USUARIOS: 

Gestion de usuarios 

 

Diagramas de caso de uso  

DC1 - Inicio de sesión 

 

DC2 - Registro de los docentes y administradores de la institución 



 

DC3 - Registro de administradores o docentes que ingresan y salen de la institución 

 

DC4 - Emisión de reportes 



 

DC5 - Gestionar a los usuarios 

 

DESARROLLO DEL SISTEMA  

Inicio de sesión 



  

Registro de los docentes y administradores de la institución 

 

Registro de administradores o docentes que ingresan y salen de la institución 

 



Emisión de reportes  

 

Gestionar a los usuarios 

 

2.1.2.5. Pruebas del sistema 

Las pruebas del sistema se realizaron de manera virtual mostrando el 

funcionamiento del sistema de manera general teniendo la aprobación del 

director conjuntamente con cada integrante del equipo con su respectivo rol 

de desarrollo. 



 

2.1.2.6. Levantamiento de errores 

Una vez presentado el software culminado se hizo el levantamiento de 

errores: 

● Bloqueo de ingreso de caracteres especiales en algunos módulos del 

sistema.  

● Establece los privilegios a cada administrador. 

 

2.1.2.7. Implementación del sistema web en la IE Mariscal Castilla 

El día 12 de enero se culminó la implementación de sistema web en la 

institución educativa, se habilitó el sistema en un ambiente dentro de la 



oficina de dirección el cual cuenta con una máquina de acceso a los docentes 

y administrativos. 

 

2.1.2.8. Capacitar al personal para el uso adecuado del software 

La culminación del proyecto se realizó en la segunda semana de enero, por 

lo cual no se pudo capacitar a todo el personal el cual hará uso del software 

ya que el periodo académico culminó a fines de diciembre y el personal sale 

de vacaciones. Por ende, la capacitación solo se le dio al director de la 

institución educativa. 

 

2.2. Conclusiones 

● Mediante el sistema se logró reducir los tiempos de registro de entrada y salida 

hasta en un 60% de la institución educativa Mariscal Caceres del distrito de 

Tucuma. 



● Se lograron reducir los tiempos en la exportación de reportes hasta en un 80% 

de la institución educativa Mariscal Cáceres del distrito de Tucuma. 

● Se redujo considerablemente el número de adulteraciones de datos de un 

promedio de 10.5 a sólo 2.3 de la institución educativa Mariscal Caceres del 

distrito de Tucuma. 

● Se redujo considerablemente el número de inexactitudes de datos de un 

promedio de 12.5 a sólo 1.3 de la institución educativa Mariscal Caceres del 

distrito de Tucuma. 

● Por tanto, podemos afirmar que la implementación del software web para 

automatizar el control de asistencia de los docentes y administrativos en la I.E. 

Mariscal Cáceres del distrito de Tucuma. 

2.3. Recomendaciones o sugerencias 

● Se recomienda fomentar una cultura orientada a la gestión por procesos en la 

Institución educativa y su operatividad en base a sistemas de información. 

● Mantener en constante capacitación al personal administrativo y docentes sobre 

el empleo del sistema de control de asistencia docente. 

● Elaborar estrategias para fomentar el empleo del sistema de control de asistencia 

docente. 



2.4. Ficha de satisfacción del grupo de interés 
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Libro de caja del grupo  
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Reglamento interno 

"REGLAMENTO INTERNO DEL GRUPO MONOVALENTE DE SERVICIO 

SOCIAL UNIVERSITARIO “ISMT” 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

NATURALEZA 

Art N°01: El Reglamento interno del grupo monovalente de Servicio Social Universitario 

“ISMT”, de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas de la Facultad de Ingeniería 

Electrónica- Sistemas, es el documento legal que regulará los objetivos, líneas de autoridad, 

responsabilidades, también norma la administración, organización y funcionamiento del 

equipo. 

BASES LEGAL. 

Art N°02: El presente reglamento interno del grupo monovalente de servicio social 

universitario. “ISMT”, tiene como base legal: 

1. Ley Universitaria 30220. 

2. Estatuto de la UNH. 

3. Reglamento de la DUEPIS de la UNH. 

4. Reglamento interno de CEPIS de la FIES. 

5. La constitución política del Perú. 

6. Demás Reglamentos vigentes 

OBJETIVOS: 

Art N°03: Los objetivos del reglamento interno son: 

1. Establecer los deberes y derechos de los ejecutores del grupo monovalente “ISMT”. 

2. Establecer la estructura orgánica del grupo monovalente “ISMT 

3. Determinar las funciones de la estructura orgánica del grupo monovalente. 

4. Programar las sesiones de trabajo del grupo monovalente “ISMT” 

5. Establecer procedimientos para la ejecución y supervisión del proyecto de servicio 

social universitario. 

6. Establecer procedimientos para el autofinanciamiento del proyecto. 

7. Establecer sanciones a los integrantes del grupo monovalente “ISMT”. 

8. Establecer las disposiciones transitorias y complementarias. 

FINES. 



Art. N°04: El Reglamento Interno tiene como finalidad, establecer la organización y 

funcionamiento del grupo monovalente de servicio social universitario “ISMT”, así como 

establecer los procedimientos para la ejecución del proyecto del servicio social universitario. 

ALCANCE. 

Art. N°05: El Reglamento Interno tiene alcance a todos los integrantes del grupo monovalente 

de servicio social universitario “ISMT"” de la EPIS-FIES. 

CAPÍTULO II 

DE LOS EJECUTORES. 

Art.N°06: El grupo monovalente de servicio social universitario “ISMT” está conformado por 

3 estudiantes ejecutores. 

De la cual cada comisión informará los avances en pleno de las sesiones ordinarias y 

extraordinarias programadas. 

DEBERES DE LOS EJECUTORES. 

Art.N°07: Los ejecutores tienen los siguientes deberes: 

1. Elaboración del proyecto de servicio social universitario. 

2. Realizar informes mensualmente del avance del proyecto. 

3. Realizar el informe final. 

4. Participar en las reuniones de trabajo con iniciativa propia, creatividad, disciplina y 

sentido crítico. 

5. Acatar y cumplir las decisiones acordadas durante las sesiones de trabajo. 

6. Asumir con responsabilidad las comisiones y tareas asignadas, así como presentar un 

informe documentado de dichas tareas, durante la ejecución del proyecto en la 

institución beneficiada. 

DERECHOS DE LOS EJECUTORES 

Art.N°08: Los ejecutores tienen los siguientes derechos. 

1. Participar con voz y voto en las sesiones de trabajo. 

2. Fiscalizar la labor de la junta directiva del grupo “ISMT” 

3. Opinar libremente con sentido crítico sobre la ejecución del proyecto, en las sesiones 

de trabajo. 

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 



Art.N°09: El grupo monovalente del servicio social universitario “ISMT” está organizado bajo 

la estructura de una junta directiva conformada por: 

1. Un presidente (a). 

2. Un secretario (a). 

3. Tesorero (a).   

FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Art.N°10: Las funciones de la junta directiva del grupo monovalente del servicio social 

universitario “ISMT” son los siguientes: 

1. Hacer cumplir el presente reglamento interno. 

2. Convocar a sesiones ordinarias cada quincena y sesiones extraordinarias cada vez que 

sea necesario. 

3. Hacer cumplir los acuerdos tomados en las sesiones de trabajo. 

4. Controlar la asistencia de los miembros del grupo en las sesiones de trabajo. 

FUNCIONES DEL PRESIDENTE 

Art.N°11: Las funciones del presidente de la junta directiva del grupo monovalente del servicio 

social universitario “ISMT son los siguientes”: 

1. Representar al grupo monovalente "ISMT", ante la EPIS, FIES y la UNH. 

2. Presidir y dirigir las sesiones de trabajo del grupo. 

3. Supervisar las funciones de los integrantes de la junta directiva del grupo. 

4. Suscribir los acuerdos y comunicados del grupo. 

5. Atender y emitir documentos de gestión del grupo. 

6. Presentación y exposición del PLAN DE TRABAJO del grupo. 

7. Fiscalizar los recursos económicos del grupo. 

FUNCIONES DEL SECRETARIO(A). 

Art. N° 12: Las funciones del secretario de la junta directiva del grupo monovalente de servicio 

social universitario "ISMT" son los siguientes: 

1. Citar por escrito a los integrantes del grupo, a las sesiones de trabajo con la agenda 

respectiva, con 24 horas de anticipación. 

2. Citar por escrito a la junta directiva del grupo, con carácter de obligatoriedad a las 

sesiones de trabajo. 

3. Controlar la asistencia de los integrantes del grupo a las sesiones de trabajo. 

4. Organizar y controlar las tareas encargadas por el presidente. 

5. Organizar y controlar las actividades programadas en el PLAN DE TRABAJO del 

grupo. 

6. Llevar el libro de actas y organizar los documentos del grupo. 

7. Custodiar y usar responsablemente el sello, el libro de actas y materiales del grupo. 



FUNCIONES DEL TESORERO(A). 

Art. N° 13: Las funciones del tesorero de la junta directiva del grupo monovalente de Servicio 

Social Universitario "ISMT" son los siguientes: 

1. Elaborar el presupuesto para el cumplimiento de las actividades programadas por el 

grupo. 

2. Administrar los recursos económicos del grupo. 

3. Recabar y mantener los recibos, boletas, tickets y comprobantes de pago de los gastos 

efectuados. 

4. Presentar informes económicos a solicitud del grupo. 

CAPÍTULO IV 

SESIONES DE TRABAJO 

Art. N° 14: Las sesiones del grupo monovalente de Servicio Social Universitario "ISMT", 

serán de tipo: 

1. Ordinaria. 

2. Extraordinaria. 

PROGRAMACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA. 

Art. N° 15: Las sesiones ordinarias se programará cada quincena, con la finalidad de informar 

los avances de las actividades y tareas del grupo de Servicio Social Universitario "ISMT". 

PROGRAMACIÓN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

Art. N° 16: Las sesiones extraordinarias se programarán en cualquier día de la semana, con la 

finalidad de atender y solucionar un tema o caso urgente que surgió dentro de las actividades y 

tareas del grupo de Servicio Social Universitario "ISMT". 

PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO. 

Art. N° 17: Las actividades a realizar para el cumplimiento de los objetivos del proyecto, será 

ejecutado de acuerdo con el cronograma de actividades contemplados en el proyecto. 

CAPÍTULO V 

DE LAS SANCIONES Y AMONESTACIONES A LOS INTEGRANTES. 

SANCIONES 

Art. Nº 18: Las sanciones a los integrantes del grupo monovalente “ISMT” serán por los 

siguientes motivos: 



1. Quienes incumplan con sus deberes y funciones, serán sancionados con el pago de una 

multa (ver Art. Nº 20). 

2. Quienes no asistan a las sesiones programadas del grupo debidamente justificadas, 

serán sancionadas con el pago de una multa (ver Art. Nº 20). 

3. Tres faltas acumuladas serán sancionadas con la separación del grupo. 

4. Por tardanza después del tiempo de tolerancia de diez minutos se pagará una multa (ver 

Art. Nº 21). 

5. Durante las asistencias en las sesiones ordinarias y extraordinarias en el caso de los 

comportamientos inadecuados o que estén en estado etílico serán sometidos a la 

decisión del grupo. 

6. En caso de justificar faltas o inasistencias por diferentes motivos el integrante solicitará 

un permiso con anticipación y debidamente sustentada, mediante un escrito y deberá 

presentar dicha justificación dentro de las 24 horas posteriores al pedido del permiso. 

7. La ausencia de los asesores en las reuniones del grupo a pesar de que se les solicite, 

serán comunicados a las instancias correspondientes, salvo situaciones imprevistas. 

8. Quienes sobrepasen la fecha límite para aportar la cuota acordada para el 

financiamiento del proyecto serán sancionados con una multa (ver Art. Nº 26). 

AMONESTACIONES 

Art. Nº 19: Son causales de amonestación, suspensión y separación de grupo las 

siguientes: 

1. La violación de la regla política del reglamento interno del grupo 

2. Trabajo divisionista dentro del grupo 

3. Conducta gravemente reprochable que dañe a la dignidad de los integrantes del grupo 

4. Conductas autoritarias que pueden crear conflictos dentro del grupo en incumplimiento 

de las actividades designadas y acordadas. 

5. Fomentar el desorden e indisciplina 

6. Inasistencias que perjudiquen el desarrollo del grupo 

7. En caso de que un miembro del grupo servicio social universitario “ISMT” sea separado 

o que presente su renuncia voluntaria se efectuará la devolución del 0% de los aportes 

que realizó dentro del proyecto. 

8. En caso de que un estudiante reitere o no quiera aportar la cuota para el financiamiento 

del proyecto el grupo tomara la decisión que la mayoría esté de acuerdo 

MULTA 

Art. Nº 20: La multa en caso de una falta injustificada el pago de la multa será de veinte nuevos 

soles. 

Art. Nº 21: En caso de tardanza el pago de la multa es de cinco nuevos soles, debiendo cancelar 

dentro de un día. Si es incumplido debe de abonar unos dos nuevos soles más. 



Art. Nº 22: En caso de que sobrepase la fecha límite para dar su aporte el para el financiamiento 

del proyecto la multa será el 5% del monto a aportar. 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERO: Los puntos no contemplados en el presente reglamento, serán resueltos en 

asamblea del grupo monovalente y puestos en conocimiento al área de Extensión cultural y 

servicio social universitario de la EPIS, FIES y UNH. 

SEGUNDO: Para la modificación del reglamento se requerirá del 50% más uno de votos del 

total de los integrantes. 

TERCERO: Se cumplirá las actividades estrictamente de acuerdo con el plan establecido, 

salvo fuerza mayor. 
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